
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : CONJUNTO PORTAL DEL RIO 
Demandado  : JOSE IGNACIO GARCIA ANAYA 
Radicación  : 2021-00014 
 
 De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
allegada por el ejecutado José Ignacio García Anaya, córrase traslado a la parte 
ejecutante por el termino de tres (3) días en los términos del artículo 110 del 
Código General del Proceso, conforme lo dispone el artículo 461 ibidem. 
 
          NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Neiva, 08 de marzo de 2022 

  

Doctor:   

JUAN PABLO RODRIGUEZ SÁNCHEZ  

JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Ciudad  

E.    S.    D   

  

RADICADO: 2021-00014  

DEMANDANTE: CONJUNTO PORTAL DEL RIO   

DEMANDADO:  JOSE IGNACIO GARCIA ANAYA  

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACION DE PROCESO POR PAGO TOTAL.  

  

José Ignacio García Anaya, con domicilio en la ciudad de Neiva, identificado como aparece 

en mi correspondiente firma, actuando en causa propia en calidad de la parte demandada 

en el proceso de la referencia, estando en los términos que la ley me confiere, me permito 

solicitar a su honorable despacho: 

1. Terminación del proceso en referencia. 

2. Levantamiento de medidas cautelares en salario ante la policía nacional y 

levantamiento de embargo de mis bienes inmuebles. 

3. Devolución de saldo a favor. 

 

Aludiendo los hechos jurídicos a continuación:   

 

1. El dia 11 de noviembre de 2022 presento por 1ra vez a este despacho la solicitud 

de terminación del proceso en referencia, el cual fue resuelto el dia 15 de diciembre 

de 2021 mediante auto donde indica el señor juez “se tiene que el demandado no 

aportó la liquidación de crédito de que trata el articulo precitado, razón por la cual 

se deniega la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación”. 

2. Mediante Auto del dia 25 de febrero de 2022 el señor juez modifica la liquidación 

presentada por la parte demandante y a fecha de hoy este auto a surtido el termino 

para la presentación de recursos por alguna de las partes, de esta forma si la parte 

demandante no recuso el auto este se ha quedado en firme. 

3. Como se evidencia en la liquidación presentada por el despacho en el auto del 25 

de febrero de 2022 y la cual ha quedado en firme, el suscrito a cumplido a cabalidad 

con todas las obligaciones que ha dado inicio a este proceso y las demás que el 

señor juez ha impuesto mediante auto de mandamiento de pago y demás autos en 

transcurso del proceso. 

4. Para el Auto del dia 25 de febrero de 2022 en la liquidación presentada por el 

despacho, esta, muestra que el ultimo abono por mi parte fue para el dia 31 de enero 

de 2022 ya que esta liquidación se realizo con corte al 23 de febrero de 2022, de tal 

forma que el abono suministrado a este despacho el dia 28 de febrero de 2022 por 

parte de pagaduría de la policía nacional por valor de cuatrocientos noventa y un mil 

novecientos cuarenta y tres pesos ($491.943) anexo (1)no fue tomado en cuenta, 

así que por favor le solicito tenerlo en cuenta al momento de asignar el valor del 

saldo a mi favor.  
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Anexos:  

  

1. Desprendible de pago mes febrero de 2022.  

  

Del señor juez respetuosamente,   

   

  

JOSE IGNACIO GARCIA ANAYA   

Cedula: 88.256.422 de Cúcuta   

Dirección Residencial: Carrera 2 # 26 sur-02 torre 2 apto 206 Conjunto portal del rio. 

Laboral: Casa policía carreteras municipio de Mondomo Cauca – Barrio     

panamericano  

Correo electrónico: Jose88256422@gmail.com  

Teléfonos: 3165138468 – 8642700  
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Anexo 1 

 

 

 


